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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-NlO2-2O23

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. Ol9/2O23
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-NlO2-2O23
JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO POR LICITACIÓN

PÚBLICA
Acta circunstanc¡ada que se levanta con mot¡vo de la Junta de Aclarac¡ones a las bases del
procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-NIO2-2O23, correspondiente a la Obra:
Construcción de pav¡mentac¡ón asfált¡ca a el panteón, El Meje, municipio de El Arenal; ubicada
en la localidad de El Meje, Municipio de El Arenal, Estado de Hidalgo

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las l2:OO horas del día 22 de agosto
de 2023, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de Administración de esta
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro
Minero Edificio 28 1er piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta prieta, pachuca de Soto,
Hidalgo, C.P. 42080; la persona moral, así como los servidores públicos cuyos nombres,
representac¡ones y firmas constan al calce de esta acta; presidiendo la reunión la Arq. Ana Edith
Cosmópulos Corona, Directora de Precios Un¡tarios, adscrita a esta SecretarÍa de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos
Artículos 5 Fracción I, 17 Fracción lV y 31 Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la
Admin¡strac¡ón Pública para el Estado de Hidalgo, 1,3, 4, 5,6, Z fracción ¡nciso c) B, fracción
XXV y14 fracciones XVlll y XIX del Reglamento Inter¡or de la SecretarÍa de Infraesrrucrura
Pública y Desarrollo urbano sostenible, vigente, del poder Ejecutivo del Estado Libre y
Soberano de Hidalgo; con el objeto de llevar a cabo las aclaraciones y/o modificaciones, a las
bases del procedimiento por Licitación; por tanto, se procede a realizar las aclaraciones
pertinentes en el siguiente tenor, en las que se hacen constar correlativa mente los acueroos a
^..^ ^^ ||^^^,^^vue >e rEvdr (Jr r.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona t¡tular de la Dirección
de Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas
por el t¡tular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante
Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el per¡ód¡co Oficial del
Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2O2i.

1. Los l¡citantes deberán preparar su proposición conforme a lo estabiecido en las bases del
procedim¡ento por Licitación pública, así como en las aclaraciones v/o modificaciones oue.
en su caso, resulten de esta lunta Pública.

2. Todas las modificaciones a las bases del procedim¡ento por
cláusulas del modelo del contrato derivada del resultado
serán consideradas como parte integrante de las propias
Lic¡tac¡ón pública, de conformidad con lo establecido por er
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
deberán anexarse a su proposición. _

Licitación pública, sus anexos y
de esta junta de aclaraciones,
bases del procedimiento por
Artículo 40 de la Lev de Obras
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3. La maqu¡naria y equipo de construcción mínimo deberá ser lo que el licitante puede

ut¡lizar para la correcta ejecución de la obra

4. El l¡citante deberá comprometer en el documento T-6, de su proposición, a un

superintendente de construcc¡ón con el perfil y experiencia que se establecen en el punto

T-á.2 numeral 3 fracción b, lo mantendrá permanentemente en obra y contará con

facultades sufic¡entes para dar cumplimiento al contrato-

5. El contratista deberá contar con su prop¡a bodega para almacenar material' asÍ como Ia

oficina de su residenc¡a de obra'

6'Sere¡teraporesteconducto,quedeacuerdocon|oindicadoen|aconvocatoriaNo.
olgl2oz3, de fecha 07 de agosto de 2023, la fecha lÍmite para la venta de bases del

proiedimiento por Licitación-pública, quedo cerrada a las 1615 hrs. del día 21 de agosto de

2023.

7. se Informa a los licitantes que para la ejecuc¡ón de la obra obieto de esta licitación, se

deberán aplicar las nor-"r y especificaciones que se encuentran descritas en la página

web s_obrispublicas-hidalgogob.mx, así como en las bases de esta licitación en el capÍtulo

I numeral 13.

8. Se informa a los l¡citantes que deberán ¡ntegrar de manera impresa y firmada cada uno de

los documentos entregados por la convocante en el documento Tl2'

9. se informa a los licltantes que deberán de apegarse a las especificaciones particulares de

cada uno de los conceptos que integran el catálogo de conceptos de trabaio de la

presente licitación.

10.E|noatenderpuntuaImenteunoovariospuntosde|oestab|ecidoenlapresenteactade
juntadeac|arac|ones,osihabiéndo|ospresentadono¡nc|uyatoda|ainformación
solicitada, o no se ajuste sustancialmente a Io requerido, será motivo para desechar su

proposición. (Artículos 40 y 44 de la Ley)'

11. Se hace la aclaración a los licitantes que en las bases del procedimiento por Lic¡tación

oúb|icae|documentoT-3p|aneación,ene|Numera|4'.LetreroInformativode|mot¡Vode
ejecución de la obra, no aplica dicho letrero'

Solo apl¡ca la mampara informativa que se incluye en el catálogo de conceptos mudo'

mamparainformat¡Va,DocumentoE-9'lde|asbasesde|¡citación'proporcionadopor|a
convocante. 

\
12.Serat¡ficaa|os|ic¡tantesque,deconformidada|oestab|ecidoen|asbases-de|\-- 

óio""J¡-¡.nto por ricitacián púbfi.", capítulo t, Información General, en el numeral ll, no 
\N

negociación de cono¡c¡ones'-'ninguno. ie los. requisitot 
Y 

t-"-"91"¡:l:.:::::::i*t,,": ii:
bases del procedim¡ento por Liiitación pública' así como la documentación de las

piopor¡c¡on.s presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas' (Artículo 
t9' 

Fracc'

2t6

proposiciones presentadas por los llcllantes no poqrdfr ser rrEg(JLrduo> 
I

vll de ra Ley). ,./ ¿' // 44+ \ -'t ) , -,*../ PAt



d¿- INFRAESTRUCTURA
rt-r púgLIcA

Licitación Pública No. EO-SIPDUS-NlO2-2O23

13. Se informa a los licitantes que respecto a lo establecido en las bases del procedimiento por
Licitación pública, en el CapÍtulo l.- Información Ceneral.- Numeral 5.- Para partic¡par;
Fracc¡ón 5.- el licitante deberá estar inscr¡to en el Reg¡stro Estatal de contrat¡sta del
Cobierno del Estado v¡gente, debiendo contar con la siguiente especialidad: Carreteras y/o
Pavimentac¡ón Hidráulica y/o Asfáltica y/o Pavimentación Asfáltica conforme a las
partidas del catálogo de conceptos para la ejecución de la obra objeto de la presente
licitación, lo anter¡or para garantizar que el licitante que resulte ganador cuente con la
experiencia necesaria para llevar a cabo todos y cada uno de los trabajos.

14. Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas
técnica y económica que la convocante integra en las bases del procedimiento por
L¡citación pública, podrán ser reproducidos por el l¡citante, respetando obligatoria mente
toda la información requerida en cada uno de ellos y deberán ser presentados de manera
impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases del procedimiento por
Licitación pública. (Capítulo lll.- Preparación e integración de la proposición, numeral 4,
fracción 5 y artículo 24frccc. I del Reglamento).

15.5e informa a los licitantes que dando cumplimiento al Artículo 45 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, se fijará una
copia de la carátula de la presente acta para su difusión, en la Dirección de Licitaciones y
Contratos de la convocante y se entrega copia de la presente acta a los l¡citantes que
intervin¡eron.

16. Se informa a los licitantes partlc¡pantes que se anexa en las bases del procedimiento por
L¡citación pública como causal de desechamiento en el capítulo lV.- Evaluac¡on y
Adjudicac¡ón; numeral 6.- Capacidad Financiera, fracc¡ón 6.'l: Cuando no presenten los
estados financ¡eros aud¡tados de los dos años anter¡ores y comparativo de las razones
fina ncieras básicas.

17. Se re¡tera a los licitantes participantes que de conformidad a lo establec¡do en las bases
del procedimiento por Lic¡tación pública, Capítulo l, Información Ceneral, en el numeral 5.-
Para participar, punto número 5.- Presentar la opinión de cumplimiento de Ias
obligaciones f¡scales estatales, emitido por la Secretaría de Hacienda de Cobierno del
Estado de Hidalgo, vigente y en sentido pos¡tivo a la fecha de contratación; dicha opinion
se anexará en el documento 6-6.1.- Capacidad Financiera. (Código Fiscal del Estado de
Hidalgo, a rtícu lo 69 BIS).

18. Se reitera a los licitantes part¡cipantes que, de conformidad a lo establecido en las bases
del procedimiento por Licitación pública, Capítulo l, Información Ceneral, en el numeral
2Q.- Plazo de ejecuc¡ón. - fecha estimada de inicio y terminación de la obra (dÍas naturales).
(Artículo 39, fracción XIV de la Ley), punto número 2. Que el licitante que resulte ganador
de esta licitación, deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 62, párrafo
tercero de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo, que a la letra dice: El contratante y la contratista deberán informar a la
Contraloría el inicio de los trabajos de obra pública, dentro de los diez días hábiles
siguientes a la fecha de la realización de ese acto, en los términos de la normatividad
aplicable, exhibiendo copia del contrato y sus anexos, así como las otorgadas,

-,,

¡¡
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tegrar el expediente respect¡vo. ,/. -f\
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19 Se informa a ros ricitantes participantes en este procedimiento que er ricitante que resurteganador de esta licitac¡ón deberá presentar previo a la firma dei contraio, un-elcrito en elcual. manifieste bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo ocomisión en er servicio púbrico o, en su caso, que a pesar de desempáñario, con raformalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de Interés; en casode que el lic¡tante ganador sea persona morar, dicha manifestación deberá presentarse
respecto a los socios o acc¡onistas que ejerzan control sobre Ia sociedad. Lo anterior paradar cumpl¡miento ar artícuro 49 fracciones rx, x y úrt¡mo párrafo de i" lly C.n.r", o.Responsa bilidades Ad m inistrativas; mismo que se hará der conocimienio ¿lr oré"""interno de control en esta Dependenc¡a.

20. Se informa a los l¡citantes part¡cipantes que en er catárogo de conceptos muoo,documento E-9, proporcionado por la convocante de este proced¡miento pór Licitaciónpúbl¡ca, se modifica conforme a lo siquiente:

D¡ce:

CARPETA ASFALTICA U N IDAD CANTIDAD
CARPETA DE CONCRETO ASFALTICO

ClV23cO25B 086-J,02 BARRIDO DE LA BASE IMPREGNADA HA o.80

Debe decir:

CARPETA ASFALTICA UNIDAD CANTIDAD
CARPETA DE CONCRETO ASFALTICO

o.o80CM23cO258 086,J.02 BARRIDO DE LA BASE II\¡PREGNADA. HA

Lo anterior deberá ser considerado en ra preparación y presentación de su proposición de
esta licitación.

21. El Licitante Crupo Hecrag S.A.de c.V., dando cumplimiento a lo establecido en et capítuto
ll.- Desarrollo del Procedimiento por Licitación, numeral l.- Junta de Aclaraciones, punto 2
de las bases, presentó escrito de manif¡esto de interés en participar y copia del recibo de
pago de bases y no real¡za preguntas o aclaraciones.

Una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anteriores por los licitantes participantes; se da
cumpl¡miento a lo establecido por el artículo 39 fracclón lV de la Ley de obras públicas y serv¡c¡os
Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamento; así comolo establecido en las bases del procedimiento por Licitación pública, relatirio a esta Junta de
Aclaraciones, a las bases del procedimiento por Llcitación pública que nos ocupa.

Se informa a los lic¡tantes que, de acuerdo con las ca racterísticas, complej¡dad y magnitud de los
trabajos a realizar, esta es la única Junta de Aclaraciones.

La presente acta de junta de aclaraciones se rige por el Reglamento ¡nterior de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial, der¡vado de que el procedimiento de contratac¡ón al

Á
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-Nl02-2023

Hidalgo con fecha 02 de agosto de 2O23i y si bien fue publ¡cado en este m¡smo med¡o, el
Fleglamento Inter¡or de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
de fecha 28 de julio de 2023, alcance s¡ete, mediante el cual se realizan modificaciones a las
denom¡nac¡ones de diversas áreas que conforman la misma, deb¡do a la naturaleza de los
procedimientos de contratación y/o convocatorias, e¡ actual Reglamento en sus artículos
Transitorios Sexto y Séptimo, enuncia que continuarán en vigor los acuerdos y demás
disposiciones de carácter general, dictados con apoyo en el Reglamento Interior de la Secretaría
de Obras Públ¡cas y Ordenam¡ento Territorial que se abroga, en lo que no se opongan a dicho
decreto. De igual manera si el c¡tado decreto confiere atribuciones a un¡dades administrativas
que se encuentren señaladas en otras disposiciones con dist¡nta denominación, se entenderá que
corresponden a las previstas en el mismo.

No habiendo otro punto que tratar y hacer constar, se da por conclu¡da la presente junta siendo
las 12:20 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen los que en ella intervinieron y asi
quisieron hacerlo, para debida constancia.

Por la Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La Directora de Precios unitarios por la Dirección de Licitaciones v contratos

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Por el Órgano Interno de Control en la SIPDUS

Por la Dirección General de Infraestructura y
Vías de Comunicación

Por

Por la D¡recc¡ón Ceneral de Suoervisión
Estratégica y Evaluación

Por la Secretaría de Hacienda

rroquín Hernández
\

5t6

General de Asuntos Jurídicos

L.D. Ma. Cuada lupe

lslas La ra

Por la Secretaría de Contraloría

n Torres Pacheco .,t

/-
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Por la Unidad de Planeac¡ón y prospectiva Por la Coordinac¡ón ceneral JurÍd¡ca

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de H¡dalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Nacionalde la

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros C¡viles de Hidalgo
AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presentó

Industria de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los lic¡tantes participantes

lsaú Benítez Romero

Por el Consejo Coord¡nador Empresarialdel
Estado de Hidalgo

Nombre

Crupo Hecrag S.A.de C.V.

ruz Aguilar

Nota: Estas firmas pertenecen al Acta Circunstanciada levantada con motivo de la Pública del Acto de Junta de
Aclaraciones a las Bases de L¡c¡tación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-NlO2-2O23, correspondiente a la Obra: Construcc¡ón de
pavimentación asfáltica a el pañtéón, EI Meje, municip¡o de El Arenal; ubicada en la localidad de El Meje, Munic¡p¡o de El
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